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DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO
Calle 20 No 9 - 90
Correo: direccion.talentohumano@boyaca.gov.co

RADICADO No: S-2023-001330-GENDTH
FECHA RADICADO: 24 de abril de 2023

TUNJA, 24 de abril de 2023

Doctora:
LINA YOLANDA PARRA CRUZ
DIRECTOR PLANEACION TERRITORIAL
TUNJA

Contraseña:HdiDadGGfl

LA DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

CERTIFICA:

Que de acuerdo al requerimiento efectuado mediante radicado S-2023-000444-PLADSPT, de la
Dirección de Seguimiento y Planeación Territorial, de la Secretaría de Planeación; esta
Dirección verificó las funciones del personal de planta en la entidad, encontrando que no existe
personal de planta suficiente en los perfiles que se describen a continuación, para atender las
actividades que permitan el desarrollo del “CONSOLIDACIÓN DEL ECOSISTEMA REGIONAL
DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN COMO DINAMIZADOR DE DESARROLLO EN EL
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”

PERFIL CANTIDAD

Administrador De Empresas Especializado 1

Ingeniero Multimedia Especializado 1

Profesional En Negocios y Finanzas Internacionales Especializado 1

Ingeniero Electrónico Especializado 1

Ingeniero Electrónico 1

Se expide a solicitud de la Secretaría de Planeación de Boyacá.

Cordialmente,

YENNY ROCIO CARDENAS RODRIGUEZ
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Número de folios: 1
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